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                 COMUNICADO DE PRENSA
                                    CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                                     “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

PRETENDER LIGAR LA EMPRESA FAMILIAR CON EL CARTEL DE LA CONTRATACIÓN  NO ES MÁS QUE UNA  PERSECUCIÓN POLÍTICA POR MIS POSICIONES EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL
COMO NO ENCONTRARON NINGÚN VINCULO CONTRACTUAL CON EL DISTRITO AHORA QUIEREN DESLEGITIMAR UNA LABOR COMERCIAL DE MAS DE 40 AÑOS CON SEÑALAMIENTOS Y TITULARES TEMERARIOS

Bogotá Junio 17 de 2013. Frente a los temerarios señalamientos hechos en contra mía y de mi familia, a través de un medio de circulación nacional, quiero hacer unas precisiones puntuales por enésima vez, porque nada de lo dicho ahí es nuevo y obedece, a una campaña orquestada desde la administración distrital para buscar deslegitimar una de las voces, que desde el Concejo de Bogotá, hace una oposición seria, con argumentos y documentos en la mano, a la pésima alcaldía de Gustavo Petro. 

Para empezar quiero rechazar enfáticamente que quieran empañar una labor seria, honesta y ceñida a la ley de la empresa Manufacturas Delmyp, que durante mas de 40 años a contratado con el estado sin tener hoy ninguna investigación en curso, por procesos de contratación o por incumplimiento en algún contrato. Querer ligar la empresa al cartel de la contratación con el mal intencionado titular: ¿'El carrusel' no está sólo en la ciudad? Es temerario y será solicitada una rectificación al medio que lo planteó.
En segundo lugar quiero dejar en claro que la siguiente manifestación: “No queremos llegar a pensar que en el interior de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares se está siguiendo presuntamente el mismo ejemplo bochornoso del carrusel de la contratación en el Distrito. Siempre son los mismos contratistas: Manufacturas Delmyp, Inversiones Derca y Manufacturas Rosse, los cuales todos son una misma familia”, le dijo el brigadier general Gustavo Álvaro Porras Amaya, exdirector de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, a Noticias Uno el pasado mes de abril. 

No fue hecha por un General de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares como lo plantea el artículo en mención, dicho  comentario fue realizado, por un proponente que resulto perdedor en un proceso licitatorio y que quedo contenido en la resolución 266 del 29 de marzo de 2011 que trata de la adjudicación de la selección abreviada de 2011. Como se puede corroborar en la copia de la resolución que anexo, donde en la página 23, observación 21 se ve claramente quien lo dijo

Además es importante revisar lo manifestado por la Agencia Logística en la página 24 de la misma resolución donde textualmente dice:

“No es recibo para la administración que se hagan afirmaciones tendenciosas a sugerir que la entidad esta protegiendo intereses de una u otra firma y menos aun que cohoneste con el bochornoso “carrusel de la contratación “, toda vez que los procesos son de carácter abierto y público en e que concurren las empresas interesadas en participar en él, resultándole ajeno el proceso si siempre si siempre concurren las mismas firmas”.) Ver resolución 266 pagina 24. 
Siguiendo con mis consideraciones si me gustaría conocer en que se basa el medio, para afirmar en su artículo que Javier Palacio estaba “apoderado” del Fondo si como es de público conocimiento, en está y en anteriores administraciones he denunciado en mas de una ocasión, las posibles irregularidades cometidas en dicha entidad. (Ver pagina web www.javierpalacio.co donde están contenidas en notas de prensa, radio, televisión e internet las denuncias hechas sobre el tema desde hace varios años).

Si la Empresa Derca SAS firmó un contrato con el Fondo de Vigilancia no es mi culpa ni mi responsabilidad, Desde hace tiempo es público que mi vinculo con mi hermano Alberto Alexis Palacio Mejía solo es de sangre, comercial o jurídicamente nada tenemos que ver desde hace varios años y tanto es así, que para evitarme las suspicacias actuales, el 26 de diciembre de 2011, radiqué sendas cartas ante la alcaldesa encargada Claro López Obregón y el Gerente del Fondo de Vigilancia de la época  Mario Fernando Solano, con copia de las mismas al Contralor Distrital ( como consta en los radicados en las copias de las cartas que anexo al presente comunicado). 

En dichas cartas solicito textualmente “no sean considerados dentro de los procesos de contratación distrital, cualquiera sea su modalidad, a quienes por los grados de consanguinidad y afinidad se encuentren relacionados con el suscrito”  Si posterior a estas cartas se firmó algún contrato de quien es la responsabilidad, mía o de quien omitió la solicitud y lo adjudicó. Eso sin contar que por averiguaciones realizadas debido a todo este cumulo de insinuaciones, me enteré que mi hermano había vendido la empresa seis meses antes de la firma del mismo   
Frente a los temas de contratación a nivel nacional de nuestra empresa me pregunto, donde está la irregularidad de tener uno, diez o veinte contratos con el estado, a la fecha no estamos siendo investigados por nadie por contratar o por incumplir algún contrato, de echo tenemos altas calificaciones por idoneidad, capacidad financiera y técnica y eso es lo que hace, que ganemos las licitaciones en franca lid. Pretender poner un manto de duda sobre nuestra vida comercial es reprochable y denunciable.
Por enésima vez quiero aclarar que lo que haga la empresa Derca o Indumorrales o Comertex no es mi responsabilidad, nada tienen que ver conmigo,  soy socio minoritario en la empresa familiar Delmyp y solo por las contrataciones que haga esta empresa, si estas son con el distrito, tendría que responder. Pero además hay que tener en cuenta que no tengo funciones de representante legal o algo similar en la misma. Pero es importante dejar claro que desde que soy concejal de Bogotá y hasta la fecha, dicha empresa no ha tenido ningún contrato con el distrito y mucho menos hay algún proceso o investigación en curso.
Frente al tema del Perú pueden consultar en la DIAN sobre el tema para que verifiquen que no hubo nada irregular y frente a la temeraria insinuación que yo puse dos funcionarios en el Fondo de Vigilancia solo puedo decir q si conozco a esas personas y que si llegaron ahí fue por su calidades personales no por mi recomendación. En varias ocasiones he dicho públicamente que mi relación con el Genera Miranda se deterioró precisamente porque él acepto el cargo en el fondo y frente a la doctora Liliana Arévalo puedo dar fe, que trabajó conmigo en la campaña a la Cámara de Representantes y desde esa época perdimos todo contacto.

No se porque mencionan mi la relación con esas personas y la ligan con la firma de contratos con la empresa Verytel para el suministro de unos equipos de vigilancia para colegios y patrullas. Creo que para los medios de comunicación es claro, que uno de los concejales que denunció dicho contrato en un debate al Fondo de Vigilancia, fui yo. Y es mas, en carta que anexo a este comunicado el contralor distrital me informa que revisadas las denuncias hechas sobre estos contratos hubo hallazgos fiscales cercanos a los 27 mil millones de pesos. También hubo hallazgos de corte administrativo y penal a los que se les dio tramite a Procuraduría y Fiscalía. En total los riesgos fiscales detectados por la contraloría fueron de 40 mil 200 millones de pesos.
Anexo al comunicado, la carta del contralor y los informes de los hallazgos de riesgo fiscal detectados. Estamos a la espera de los pronunciamientos de la Personería y la Procuraduría a quienes también se solicitó abrir las investigaciones respectivas.

Revisen ustedes todos los documentos anexos y saquen sus propias conclusiones, para mi es claro que todo obedece a una persecución en mi contra por ser una piedra en el zapato para esta administración. No responsabilizo al medio sino a quienes desde la sombra filtran insinuaciones que solo buscan demeritar un trabajo serio que se está haciendo en el Concejo de la ciudad.     
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